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fete aitículo ha visto ya la luz 
lica en los números 833 y 835 
\l Dtario Espxtñol del año dé 1855; 

corao se refiere á ana cuestión 
tial4f ,t»ttt»; ÍQter^s,4)iira U Ma -
y enciei^a á nuestro juicio las 

is prudentes y acertadas apreá» 
|«ies «n un asunto de tan alti im-
Itancia, trat.ido hoy en los perió-
|u8 de U localidad, liemos creído 
wnuestros susf.ritores nos agra-
''̂ ceián su inserción, seguros como 

darnos de que verán con gusto las 
%^íadas razones en que el ilustra-
•̂«̂  autor de dicho articulo apoya sus 
;**éitos en muleria de tanta Irascen-
^ c i a . También publicaremos las 
*''piificaiiones que se hicieron en 
«Siueas-enaitidas en el asunto pira 
f̂<>rz,ir el propósito, y las reflexio-

"̂{ss hecha!» servirán de b se á los ra-
•̂ iô ciiáos ulteriores, pira formar un 
cuerpo de doctritia. 

N. D E L A R . 

I WATWleyUS0EI«AR.(1). 

I. 
Una de las niedidiis más9fe';undas 

lUe se hin adoptado para ptjrfió 
'••Jonar el mecanismo deuminsti tu-
''ion y hacerla á la par provechosa 
J^ruutifera, es sin duda alguna el 
íi^tema de alistamiento est iblecido 
^^ la matrícula de naai para proveer 
,* 'as eiubarcacione^de guerra de la 
* '̂puiacii)t» necesari.1. Siu las v^ja-
''*i»ntís iiibereiites á un sorteo forz» 

I"' *<Í» tooio el de las quintas para el 
i ^Diplazo del vj4< citu; y sin los con-

%las'y difi uiudeSíqu-i suelen sur 
8'' del eng»uch>í voluntario, se ha-
^^ surtidasieinijre u ármala naval 

I *̂i marinería hábil y experimentada, 
I *ío solo ^ara acudir á las atenciones 

^oiiaiijuas del seivicio; sino parí 
'«unir con rapid. z un armamento 
'Mtraordiuario, más 6 tnéuis nume-
v'̂ í&o, en caso de puligio ó d^ urgei*>-

p e necesidad. 
^ Es digiíí» de estudiarse la con^tí-
Í̂Wciun orgánica de la gonte de mar 

r'^atrictil'ada, asi comio ios delíer#s á 
h v̂ Ue ae siycta espofltáoeam:ente por 

"' hecho de ascribirae á tos registros 
'*«l alktainiento P'iradtsfratir de los 

' ,8'Míes y «jétnci mea que se la conce^ 
'^eo. De otro modo^es imposible que 
*« comprenda ni pueda Juzgarse la 
*^el«i<íia del método, ni d:e los sa-
**»& prineipioa de recta justicia en 
1*>e eslá basado. 

Organizado militarmente el alis-
;, '^ntiieuto de las» raatrícutas de mar, 

son otra easa ^n su eseaoia que ao 
l^fí* milicia voluntaria, compuesta 
r^e toda I* gente que se dtídíca á U 
, ^^^*^ íciou y píesca en las costas de 

* Peulusula ó ÍSÍMS adyacentes. Pu-' 

ra la m-s espedita y cómoda ejecu 
cían de las operaciones disiiplina 
les y económicas del rumo, se han 
hecho tri;s grandes divisiones teiri 
toriales, que son los centros de la 
matriculacion, y comprenden todo 
el litoral de U Península dándose el 
nombre alusivo de tercios navales 
á los cuerpos c^y\Q respectivamente 
se forman poir la'cóncttrrencia y as-
cricion dé los qae desean,consagrar
se á ese género, dw industria. Dis-
tínguense estos tercios entre si con 
un dictado análogo á la siiuacion 
geográfica del departirnento en qua 
radican, y asi es, que á los que se 
forman con la colectiva reuoion d<j 
las mutiículas del de Girtagena, sé 
denominan de Levant<', se dicen de 
poniente á los que se rounen con los 
alistíimientos hechos en el d>' Cádiz; 
y di I Norte, á los que se conipooeu 
con los practicados en el Ferrol. Los 
tercios nuvales de estos depaitatnen-
tos recib n también, la denominación 
da las principales capitales conte
ní das dentro de los lí mit' s jurisdic 
cional s de cada uno, y por tal con
cepto, los correspondientes, al de 
Girtagena se conocen con este pro 
pío nombre, y ton los de Valencia, 
B ircelooa y Mallorca. 

Encuéntrase igUídmeuío en el de
partamento de G*(Hz los que llevan 
el título de tíhU mi^roa ciudad con 
las deMálagj,, Sevilla é islas Cana
rias; y pertenecen, ppr úitimoj al 
delFtirrol losque tienen este dicta
do, con los de Vi^o, Santander y p«o 
vlncias VAScongAdas. 

Subdividense estos tercios en parr 
tid 'S ó provincias, estas en distritos 
y de U gentedemar alistada en eilos 
Se forman ios trozos. Por maní ra que 
áviitud de esta metódica y acertada 
orgaoizacíun, cada tercio furma un 
regiuiítíiito de milicia naval; los p^r 
tidos vienen áser los batallones, los 
trozos las compañías, y el conjunto 
total Uü ejército de reserva formado 
de veteranos expertos y bieu disci
plinados, dispuestos siempre á pres 
tar útiles y provechosos servicios 
en el caso de ser convocados. Por vía ^ 
dft indemfiigacion y recompensa de 
estos deberes, má^ ó menos evencua», 
les^ más ó raénos próximos, seguo 
las circunstancias, les asegura el Es
tado el goce esclusivo de todos los 
beoefií-ios de lanavegadojn y pesca, 
sin permitir de modo alguoohel ejer<-i 
cío de la profesión üm á los ques^-^ 
lemnemente han contraído aquel 
compromiso piévío. 

Más son tantas y tan importantes 
las ventiíjas que reporta la marina 
de guerra de una institución tansá-
bia y calcada en principios tan equi 
tativos y justos, que parece ímposi 
ble puedan desconocerse, y aun se 
avance al inconcebible estremo de 
aspirar ii la destruccí<i)n de ese pl»*n 
tel de bi'iüitnto maiifb'ria, destinada 
k reproducir los portentosos hechos 

con que en tiempos no muy lejanos 
! ha embellecido la armada nacional 

de España las gloriosas páginas de 
sq historia. Es tai, sin embargo, la 
exageración de las ideas reformistas 
que bullen en algunas cabezas irre
flexivas, sin otro fundamento o^ten-
sibie, 8in otra ruzon de convenien
cia que la del prurito insensato d© 
atacar y Conseguir eí^conipleto ani
quilamiento de todo cuanto se leS 
presenta con el venerable sello de la 
antigüedad. 

Partidarios leales y sin limitación 
alguna de tod^s las reformas, y ade . 
laníos sociales que contribuyan á 
mejorar la condición de los pueblos, 
así como délas que puedan plantear 
se en ios diversos ramos de la admi
nistración pública para simplificar
los y hicerlos menos costosos, esta
remos siempre al lado y seremos los 
primeros en aplaudir y congratular
nos de toda novación racional deque 
puedan recabarse utilidades positi
vas; pero cansultando solo nuestro 
patiíotísmo, combatiremos con euer 
gil Usque soloteng n por objetoin 
troducir novedades estériles, por la 
«ola y aislada razón de que son nove 
dodes, sinv^alcular U magnitud de 
los perjuicios que causarían a l a na 
cion y a sus legítimos y bien enten
didos intereses. Con este propósito, 
nos proponemos impugnar Us peli
grosas doctrinas de los que aspiran 
con inescusable imprudencia á la 
funesta estincion de tas matriculas 
de mar, examinando y díscuiiei does 
problem.» por todossus aspectos y re 
luciones, para ofrecer el cabal con 
vencimiento dequela institution el 
escesivameate subía y proVechosa,y 
muy desacertado y pernicioso el pro 
yeoto de destruirla. 

Principiaremos por la cuestión 
cardinal de los derechos políticos, de 

">las convenciones sociales, de las li
bertades y garantías del ciudadano, 
qué tanto se recorniendan por los ad
versarios del principio; y colocados 
en ese terreno, demostraremos de 
la maniera más cumplida, que es 
eminentemente liberal el establecí 
miento de las matrículas, que fué el 
primer paî o. qa» &\ét la nación es^a • 
fióla por las sendas de las teorías 
cposlilucionales, y el pacto primor
dial que después de ti es siglos de 
domiíiacíon absoluta» elebró el mo
narca con el pueblo. Pudo aquel, en 
virtud del poder discrecional que 
venia ejerciendo sin retriccion, ó 
bien introducir en la armada naval 
para la tripulación de los buques el 
sistema forzoso de las quintas asíco 
mo lo había establecido para el reera 
plazo del »jército, ó bien continuar 
proveyéndose de la gente necesaria 
por medio de levas peiiódicas; pero 
rts,.etindo la VQiuntid libre del hom 
bre^ y no queriendo violentar sus 
inclinaciones y naturales instintos, 
se limitó á propunurles las bases coa 

dicíonales de un contrato bilateral 
de espontánea celebración. Dijóles 
«yo os aseguro el ejercicio esclusívo 
de la navegación y la pesca, para 
que explotéis á vuestro arbitrio las 
inagotables riquezas que produce el 
rani:yoos concedo, además, otras 
exenciones y prorogaliva? en premio 
de la exactituV! r.a».qu&eaar»plrtis If r 
obligaciones que os impongo, pero 
vosotrps habéis de servir en mis ba
jeles durante un niimero determina
do de campiñas que se harán por 
orden alternativo, tomados los unos 
con los otros en las respectiyas con
vocatorias, á las quo tendréis que 
acudir indefectíbleniente; pues etx 
caso contrario incurriréis en las pe
nas prescritas en la ordenanza que 
os será leida.»Ni en laesen^cianiíin 
la forma de esta estipulación volun
taria pueden caber otras estímulo? 
que los de la vocación y el asenti
miento; 00 hay en ella fuerza, no hjiy 
abusos de autoridad, no hay coac-
cioi) de niiiguna especie. Verdad es 
que á los que no se mairiculaQ HQ 
se les permite el ejercicio de la na
vegación y la pesca, pero verdad es 
asimismo q,ueesta necesariarestric^ 
ciou es un lucrativo privilegio que 
refluye en beneficio de los alistados 
y verdad es, por últipap, que tenien
do los que no lo son otrag inuchaf 
profesiones que seguir, pueden ob-
tar á su arbitrio por cualquiera de 
ellas los que no quietan sujetarse al 
serví J o de las baj.'les. Las compa
ñas de mar por ofro prisma exatiJioa 
das, vienen á ser una especie de cpn 
trlbucion industrial que U patria 
exige de aquellos de sus hijos que se 
consagran al servicio de la navega
ción, para llenar con ellas las aten
ciones preferentes de la administra
ción púbica, y nadie que tenga idea 
de gobierno puede negarle este de
recho. Pero se dice que es menester 
protejer la libre adopción de la in* 
dubtria pescadora, y que el sistema 
de matiíjulacion es contrario áeste 
principio saludable; en esto se come
te un crasísimo error. A nadie, ab
solutamente á nadie, se le impide 
que se dedique á la navegación y 
pesca, pero será condicidu e^ncial 
dt?l oficio que se ascriban su»profe
sores á Us list'is de la matricula, pa
ra prestar tn su caso los servicios 
de campaña. Este no es más que un 
gravamen, una carga necesaria del 
arte. Idénticos son los deberes que 
la ley impone á los abogados y mé
dicos, relativos á la defensa judicial 
y á la curación gratuita de los po« 
bres, y sin embargo de no conceder
les ninguna it-muneracion por ello, 
hasta añora no le ha ocurrido decir 
á nadie que se, restringe por ese p e 
dio la libertad de seguir la profesión. 
Si en la aplicación da los principios 
liberales y sus seductoras, teoríais %e 
avanzase hasta un extreoiQ de; tacita 
exageración, pudiera también ar-< 


